
 

  

 
Tribunal Superior de Popayán 

Sala Civil Familia 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE POPAYÀN  

SALA DE DECISIÓN CIVIL FAMILIA  

 

Expediente No. 19001-22-13-000-2024-00026-00 

 
Asunto:   Tutela de primera instancia 

Accionante:  GIOVANNY LARRARTE VASQUEZ1 
Accionado:  FISCALIA GENERAL DE LA NACION2 
Asunto: Vinculación en acción de tutela 

 

Popayán, cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

1. Teniendo en cuenta la respuesta emitida por la Jefe del Departamento de 

Tesorería de la FISCALIA GENERAL DE LA NACION - Dra. SHIRLEY BUITRAGO 

GOMEZ, quien informa que debido a la naturaleza de la petición, ésta es 

competencia de la UNIDAD DE PAGOS Y CUMPLIMIENTO DE SENTENCIAS Y 

ACUERDOS CONCILIATORIOS de la FISCALIA GENERAL, se estima por este 

Despacho necesario, ordenar la VINCULACIÓN de la UNIDAD DE PAGOS Y 

CUMPLIMIENTO DE SENTENCIAS Y ACUERDOS CONCILIATORIOS y de LA 

DIRECCIOND DE ASUNTOS JURIDICOS de la FISCALIA GENERAL DE LA 

NACION3. 

 

Por Secretaría notifíquese el presente auto a la UNIDAD DE PAGOS Y 

CUMPLIMIENTO DE SENTENCIAS Y ACUERDOS CONCILIATORIOS y A LA 

DIRECCIOND DE ASUNTOS JURIDICOS de la FISCALIA GENERAL DE LA 

NACION, haciéndoles entrega de copia del escrito de tutela, para que dentro del 

término improrrogable de seis (6) horas, rindan informe acerca de los hechos 

materia de la tutela, manifestando lo que crean conveniente, ejerzan su derecho 

de defensa y soliciten las pruebas que estimen pertinentes. Líbrese los oficios 

correspondientes. 
 

La respuesta deberá ser remitida al correo electrónico 

drodrigc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Notifíquese y Cúmplase,   

 

DORIS YOLANDA RODRÍGUEZ CHACÓN 

Magistrada 

                                                           
1 Correo electrónico: giolarrarte@gmail.com  
2 Correo electrónico: gestiondocumental@fiscalia.gov.co  - juridicanotificacionestutela@fiscalia.gov.co 
3Correo electrónico:  juridicanotificacionestutela@fiscalia.gov.co – 

jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co  
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